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. . <leuta de fecha 2 de lulio de 1990 dirruida al SecratAfio Gene-1 00 r 
el Reureseritante Permanente de ChiDrS ante &!S Naciones Uni- 

Tengo el honor de hacer referencia a la raunión en la cumbre del Consejo 
Europeo que se celebró en Dublin los dias 25 y  26 de junio de 1990 y  de informarle 
de que, en su declaración sobre Chipre , el Consejo subrayó la necesidad de la 
rápida eliminación de los obstáculos que impedían la continuación de las 
conversaciones eficaces entre las comunidades para lograr una solución justa y  
viable de la cuestión de Chipre sobre la base de la misión de buenos oficios del 
Secretario General. 

Asimismo, el Consejo, en su Declaración sobre Chipre, profundamente preocupado 
ante la situación, reafirmó plenamente sus declaraciones anteriores y  SF apoyo a la 
unidad, independencia, soberania e integridad territoriales de Chipre de 
conformidad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Reiteró 
asimismo que el problema de Chipre afectaba las relaciones entre la Comunidad 
Europea y  Turquia. 

Cabe recordar que, durante la reunión del Consejo de Seguridad para la 
renovación del mandato de la Pueraa de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de 
la Paz en Chipre (UNFICYP) el 15 de junio de 1990, Chipre desafió a Turquia a que 
eliminar2 los obstáculos que bloqueaban los esfuerzos del Secretario General 
encaminados a la reanudación de un diálogo sensato y  sustantivo entre ambas partes 
mediante el retiro de condiciones previas inaceptables. 

Lamentablemente, en esa oportunidad Turquía no respondió al desafío. Se 
espera, por lo tanto, que lo haga ahora para que de ese modo el Secretario General 
pueda continuar su misión de buenos oficios, sin obstáculos. 
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Agradeceré que tenga a bien hacer distribuir la presente carta 
del. cuadragésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General, 
el tema 47, y del Consejo de Seguridad. 

como documento 
en relación con 

:FirmaW Andreas MAVROMUATIS 
Embajador 

Representante Permanente de Chipre 
ante las Naciones Unidas 


